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28 de septiembre de 2021 
 
Señor 
Gabriel Castro 
Superintendente del Mercado de Valores 
Superintendencia del Mercado de Valores  
de la República Dominicana 
César Nicolás Penson No. 66, Gazcue 
Ciudad. - 
 
Atención:      Dirección de Oferta Pública  
Asunto:    Hecho Relevante sobre el Fin de la Fase Pre-operativa e inicio de la Fase Operativa del 

Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo Advanced Oportunidades II 
 
Distinguidos señores: 
 
De conformidad con las disposiciones establecidas en el párrafo del artículo 84 del Reglamento de 
Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión (R-CNMV-2019-28-MV), aprobado mediante 
Primera Resolución del Consejo Nacional del Mercado de Valores de fecha cinco (5) de noviembre de 
dos mil diecinueve (2019), modificado por el artículo 11 de la Segunda Resolución del Consejo 
Nacional del Mercado de Valores de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) (R-CNMV-
2021-16-MV), y en la Norma que establece las disposiciones sobre información privilegiada, hechos 
relevantes y manipulación de mercado (R-CNV-2015-33-MV), aprobada mediante Segunda 
Resolución del Consejo Nacional del Mercado de Valores, de fecha veinte (20) de noviembre de dos 
mil quince (2015), Advanced Asset Management, S.A., Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión (SIVAF-012), gestora del Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo Advanced 
Oportunidades II (SIVFIC-054), tiene a bien informarle a esta Superintendencia del Mercado de 
Valores de la República Dominicana, en calidad de Hecho Relevante, lo siguiente: 
 
ÚNICO: El pasado veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) concluyó la Fase Pre-
operativa del FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE DESARROLLO ADVANCED OPORTUNIDADES II e 
inició la Fase Operativa del mismo, como consecuencia del cumplimiento de los requisitos de 
patrimonio mínimo y número mínimo de aportantes descritos en la sección 3.12 del Reglamento 
Interno del Fondo.  
 
Agradeciendo de antemano la atención a la presente, se despide,  
 
Atentamente, 
                                                                                                                    
 
 
 
 
Felipe Amador López 
Director General 
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